
CUDAP: EXP-UNC:00041276/2015

Córdoba, O 3 SEP 2015

VISTO:
El Expediente 0041276/2015, por el cual la Señora Paula Belén Esquivel, solicita

devolución de la cuota abonada por la alumna luana Victoria Medina D.N.!.
46.598.969, correspondiente al mes de agosto del Método Suzuki de la Facultad de
Artes;

y CONSIDERANDO:
Que la señora Paula Belén Esquivel abonó el importe de $680-correspondiente

a la cuota de agosto del Método Suzuki de la Facultad de Artes, mediante transferencia
bancaria el día 03 de julio de 2015, según lo confirma la factura 095010000007600.

Que la alumna luana Victoria Medina no podrá asistir más a las clases del
Método Suzuki, por razones personales, según informa su madre.

Que la profesora Sonia Vernaz, coordinadora del Método suzuki autoriza dicha
devolución.

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

POR EllO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES
RESUELVE:

ARTíCULO 12: DISPONER la devolución a la Señora Paula Belén Esquivel, DNI
32.158.584, el monto de $680.00 (pesos seiscientos ochenta con 00/100),
correspondiente a la cuota del mes de agosto del Método Suzuki; mediante
transferencia bancaria a la cuenta 0110213230021396929415, según consta en el
expediente.

ARTICULO 22: Imputar la presente erogación a Fuente 12, cuenta Recursos Propios,
Subcuenta Método suzuki.
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ARTícu 2. otocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.e. y pase
p a su conocimiento fectos al Área Económico-Financiera.
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